
Viedma, 25 de noviembre de 2020.- 

NOTA UNRN Nº 0 1 4 5 / 2 0 2 0 . -

REF.: UNRN – Criterios generales para la 

evaluación de carreras nuevas.-------------- 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Me dirijo a usted, con el fin de solicitar la consideración en 

el ámbito de la comisión que preside, de un tema que inicialmente tuvo tratamiento en 

el año 2012 a través de la Resolución CE 766/12 que estableció la “Elaboración de 

procedimientos y criterios para la acreditación de proyectos de carreras de grado 

reguladas” para su instrumentación en el ámbito de CONEAU al momento de la 

realización de la evaluación y el análisis de estas iniciativas. 

Con ese propósito, la iniciativa se completó con la 

Resolución CE 797/12 que aprobó el documento de trabajo “Nueva normativa de 

aplicación del Artículo 43 de la LES, el Artículo 7º del Decreto Nº 499/95 y la 

Resolución del Ministerio de Educación 51/10: criterios generales para la evaluación de 

carreras nuevas” con criterios, encuadres, escalas e indicadores que sin embargo no 

parece haber tenido el resultado esperado en la SPU, tal como se propuso la norma del 

CIN. 

Los antecedentes citados y, agregado que tres décadas de 

acreditación habilitan perfeccionar los procedimientos, parecen ser argumentos 

ineludibles para reencauzar el tema y lograr que las tramitaciones de la evaluación 

contemplen la obvia naturaleza propositiva de un proyecto de carrera nueva que no 

puede ser idéntica a las de una carrera en funcionamiento. 

Por caso el Estado nacional no financia en forma prematura 

los docentes que recién ingresarán a desarrollar actividades de docencia en el año 3 

desde la puesta en marcha, y para abundar ¿Si la legislación vigente obliga a las 

instituciones universitarias nacionales a realizar concursos docentes, entonces qué 



 

 

sentido tiene solicitar información de los docentes del tercer año? Lógico y racional 

sería que se informe del plantel docente para el primer año de operaciones, así como 

los laboratorios disponibles en una carrera experimental, sean propios o de terceros y 

en tal caso el convenio respectivo de uso. 

Adicionalmente ¿cuál es el sentido de solicitar información 

sobre las líneas y proyectos de investigación, si aún la institución no cuenta con los 

docentes investigadores que las llevarán a cabo? La institución razonablemente daría 

cuenta de los docentes del primer año y por lo tanto las líneas y proyectos de 

investigación proyectados se referirían a capacidades en el área de estudios básicos y 

no de los estudios aplicados que recién se pondrán en marcha más adelante. 

Esperando pueda agregarse a la agenda de la comisión y 

requerirse asimismo a la SPU una respuesta al proyecto remitido oportunamente, los 

saludo atentamente.  
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